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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de agosto de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Francisco Manuel Morales Solano.
Expediente: CO-035/2006.
Ultimo domicilio conocido: C/ Ramón y Cajal, núm. 20, de
Espartinas (Sevilla).
Infracción: Una leve.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Interesado: Servicios Intervac 3, S.L.
Expediente: CO-065/2006.
Ultimo domicilio conocido: C/ San Alvaro, núm. 8, 1.º 6, de
Córdoba.
Infracción: Una leve y dos graves.
Sanción: 11.002 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Córdoba, 10 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
P.S. (Resolución de 6.7.2006), el Delegado Provincial de
Turismo, Comercio y Deporte, Valentín Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 8 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de Propuesta de Reso-
lución de expediente sancionador 83/06 Minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
Propuesta de Resolución de expediente sancionador, y no
pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio,
al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Soto Vicente.
Ultimo domicilio conocido: C/ Miguel Unamuno, s/n, Carbo-
neras (Almería).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución de expediente
sancionador.
Precepto vulnerado: Artículo 121 de la Ley 22/1973, de 21
de julio, de Minas, en relación con el artículo 108 del
R.D. 863/1985, de 2 de abril.
Cuantía de la sanción: Mil (1.000) euros.
Plazo de audiencia: 15 días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de este acto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Sanciones y Reclamaciones, de la Delegación Provincial
en Almería de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de
tener conocimiento íntegro del mencionado escrito de inicio
de expediente sancionador y de los documentos que constan
en el expediente.

Almería, 8 de agosto de 2006.- El Delegado, P.S.
(D. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Juan Carlos Usero
López.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 17 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de infracciones en el orden
social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación
de Empleo de Córdoba, Servicio de Administración Laboral
(Sección de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Manriques,
núm. 2, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Núm. Expte.: 122/06.
Núm. de acta: 35/06.
Interesado: Unidad Dermatológica, S.L. CIF: B-14.721.229.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 30 de junio de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo de Córdoba.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.

ANUNCIO de 17 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, sobre requerimiento de
subsanación relativo a procedimiento sancionador en
materia de infracciones en el orden social.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial
recurso de alzada presentado por don Manuel Cuenca Ariza,
contra Resolución de esta Delegación Provincial dictada en
el expediente núm. 66/06, sin que conste la representación
necesaria para su interposición, de conformidad con los artícu-
los 32.4 y 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le requiere para que en
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el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio, subsane dicha deficiencia,
por cualquier medio válido en Derecho que deje constancia
fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal
del interesado, en la sede de la Delegación Provincial de
Empleo de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Manriques,
núm. 2, de Córdoba. Asimismo, se advierte que de no cumplir
este requerimiento, se podrá declarar decaído en su derecho
al trámite correspondiente.

Núm. de Expte.: 66/06.
Núm. de acta: 86/06.
Interesado: Construcciones Priego Manfer, S.L. CIF:
B-14.408.389.
Representante: Don Manuel Cuenca Ariza.
Fecha: 22 de junio de 2006.
Organo que dicta el Acto: Jefe del Servicio de Administración
Laboral.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Infracciones en el orden
social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n,
de Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: Un mes,
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
y Seguridad Social.

- Resolución del Director General de Trabajo y Seguridad
Social resolviendo el recurso de alzada: Dos meses, recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o
se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 231/05-SH.
Empresa: Explotaciones Reyba, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.

Acto notificado: Resolución de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e
higiene.
Acuerdo: Desestimar recurso de alzada.
Lugar y fecha: Sevilla, 5 de junio de 2006.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 133/06-SH.
Empresa: Mantenimientos y Montajes Welba, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.200 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 19 de junio de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 133/06-SH.
Empresa: Mantenimientos y Montajes Welba, S.L.
Interesado: Don José Manuel Márquez Vázquez, trabajador
de la misma.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.200 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 19 de junio de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 1 de agosto de 2006.- El Delegado (Dto. 21/85),
el Secretario General, José Román Alvarez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de agosto de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena el cumplimiento del pre-
ceptivo trámite de audiencia por edicto a doña Africa Lanza
Reina, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 43
del Decreto 42/2002, de Régimen de desamparo, tutela y
guarda administrativa, y con carácter previo a la elevación
a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la pro-
puesta consistente en declarar la situación legal de desamparo
y constituir el acogimiento permanente del mismo con su abue-
la materna, se le pone de manifiesto el procedimiento, con-
cediéndole un término de 10 días hábiles a contar desde la
publicación del presente a fin de que alegue lo que a su derecho
convenga en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 1 de agosto de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.


